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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueĝ o aue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

_,os Secretarios cuidarán de con-
tcrvar ios BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su tíucuaderna-
ción, que deberá verificarse cada año. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, v 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0.50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasaran al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Ministerio de la Oobernaelón 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

• T E M O B E L A B O B E R N A C É 
R E G L A M E N T O D E A R M A S 

Y E X P L O S I V O S 

(Continuación) 
do los envíos hubiesen de ser 

reexpedidos a otros puntos del terri
torio nacional, se librará nueva guía 
con referencia a la filial recibida. 

Artículo 81. Sin la presentación 
,a guia no podrá retirarse la expede 

dlcion. Si no llegase la filial, la guía 
M a r á en poder de la Guardia civil 
hasta que se reciba. 

^ alguna de ellas hubiere sufrido 
iwayío, se expedirá un duplicado. 

Articulo 82. Para las cuestiones 
^acionadas con el cumplimiento 
e este Reglamento, la Guardia civil * » b ] un ecerá en las estaciones férreas 

d r id^^0 ^ 0 ^e tres ^loras en 
tes 'V ^arcelona; dos, en las restan-
(j0sCaP*tales y dos por la mañana y 
enCjg0r â tarde, en las poblaciones 

^adas en la Zona Armera. 
de ̂  Ministradores de Correos y 
^ o r w ^esas' y los Jefes de las esta-

de otras localidades, deben 

requerir a la Guardia civil cuando 
fuere preciso. 

El despacho de las expediciones de 
armas tiene carácter preferente. 

Artículo 83. No pueden ir en un 
mismo envase armas y cartuchos de 
sistema no Flobert. 

Artículo 84. La persona a quien 
se le extravíe o falte un arma de fue
go, deberá ponerlo seguidamente y 
por escrito, en conocimiento de la 
Guardia civil, que practicará las ges
tiones oportunas para buscarla y 

! dará cuenta al Registro Central de 
Guías. 

I Si hubo negligencia en su custodia 
pcede hacerse responsable a su due
ño o Empresa encargada de ella o de 

! su transporte. 
Exportación 

| Artículo85. Pueden exportarse un 
número completo de arma en piezas 

| sueltas, siempre que la Guardia civil 
compruebe tal circunstancia. 

Artículo 86. Los envases pueden 
| contener cualquier número de armas 
j o piezas. 

Si van consignadas a un solo des-
; tinatario, se extenderá una guía por 
; cada cien armas, aunque sean de dis-
i tintas clases o modelos y otra más 
j por cada fracción de exceso, sea 
cualquiera el número de envases. 

Si el envío es de piezas, bastará 
una guia por destinatario y expedi

ción. Si es de armas y piezas, tam
bién una sola si el número de aqué
llas no excede de cien. 

Artículo 87. En caso de recono
cida urgencia para no perder em
barque, la Intervención de Armas 
puede autorizar el envío por cual
quier medio de transporte, acompa
ñando siempre la expedición y dan
do cuenta al Jefe de su Comandan
cia . 

Artículo 88. Cuando se trate de 
armascortas o largas decañón estria
do, la Guardia civil, antes de expedir 
la guía, deberá comprobar personal
mente el contenido del envase; si es 
de escopetas, tan sólo cuando lo es-

i time conveniente. 
i 

En todo caso precintará los enva
ses. 

Artículo 89. Las intervenciones 
de Armas de fronteras, puerto o aero
puerto por donde hayan de salir las 
expediciones de armas del territorio 
nacional comprobará los precintos y 
señales de los envases, los abrirá si 
tiene sospecha de que no fueren 
auténticos o hubiesen sido forzados: 
cotejará la guía con la filial; se cer
ciorará de que las armas son expor
tadas y consignará, en fin, en las 
filiales que reciba el día de salida, 
casa consignataria, punto de destino 
en el extranjero y buque que las 
transporta, si a ello ha lugar. 



Remitirá directamente la primera 
filial al Registro Central de Guias. 

Articulo 90. No pueden exportar
se armas cortas ni largas de cañón 
estriado a India ni a China, sin per
miso especial de los respectivos Go
biernos o sus representantes diplo
máticos acreditados en España. 

/mporfacton 
Articulo 91. Las Aduanas no des

pacharán remesa alguna de armas o 
de sus piezas sin la presencia de la 
Guardia civil, a la que deberá reque
rir con tal objeto. 

Artículo 92. Las armas de fabri
cación extranjera que no lleven mar
cas de los Bancos de Prueba recono
cidos,serán remitidos por la Aduana 
al de Eibar, Si éste no las marca 
con sus punzones, por adolecer de! que señala el apartado b) del ar-
defecto, deberán ser devueltas a su ' tículo 58. 
procedencia. i e) Si no tienen licencia de caza» 

Artículo 9¿5. El comerciante auto- habrá de expedirles, no solamente 
rizado que desee importar armas o aquellos impresos, sino guía de cir-
sus cañones, cerrojos y cilindros, se culación, que les autorice a llevarlas 
dirigirá por escrito al Interventor de ! hasta el lugar en que haya de residir 
Armas o Comandante del puesto de provisional o definitivamente. 

citado por el Presidente de dichos 
cotos, puede expedir el Ministro de 
la Gobernación; facultará para llevar 
las que en él se reseñen duranle dos 
meses. Para su uso es indispensable 
la licencia de caza. 

De igual permiso deberán proveer
se los que traigan sus armas para 
asistir a concursos organizados por 
el Tiro Nacional, siendo el Presiden
te de esta Asociación quien debe so
licitarlo. 

En cualquier otro caso, las armas 
quedarán depositadas en el cuartel 
de la Guardia civil, a los efectos del 
artículo 123. 

Para escopetas 
d) Si tienen licencia de caza, la 

Guardia civil expedirá el impreso 

la Guardia civil de su residencia, ex
presando el número y clase de aqué- \ 
Has y el punto de frontera, puerto o 
aeropuerto por donde la entrada 
haya de tener lugar. i 

El que no sea comerciante de ar
mas habrá de acompañar a aquél 
escrito reseña de la licencia o docu-l 
mentó que le autoriza para llevarlas, i 

En ambos casos, si la Guardia civi l ; 
por sus propios informes nada tiene ! 
que oponer, remitirá copia a l a l n - j 
tervención de Armas a que pertenez- ¡ 
ca la Aduana que haya de efectuar j 
el despacho. 

Artículo 94. Para aquellos que! 
personalmente trajesen armas desde 
el extranjero y hayan cumplido los 
requisitos exigidos en la Aduana, 
regirán las siguientes normas: 

Circulación por el territorio nacional ^ 
Artículo 95. Los envases no pue-1 

den contener más de 100 armas, ni | 
llevar con escopetas armas cortas o | 
largas de cañón estriado. 1 

Pueden llevar cualquier número! 
de piezas. 

No pueden remitirse en un mismo | 
envase ni reseñarse en la misma j 
guía armas o piezas que correspon
dan a distintos destinatarios. 

Se expedirá una guía de circula
ción por cada 100 armas, pero no 
pueden reseñarse en la misma guía 
armas cortas o largas de cañón es
triado con escopetas de caza. 

Cuando la expedición sea tan sólo 
de piezas, bastará una sola guía; si lo 
fuese de armas y piezas, será sufi-

i cíente también una sola, siempre que 
Para cortas y largas de cañón estriado \ e\ número de aquéllas no exceda de 

a) Si tienen licencia para llevar- | 100 y todo el envío pueda reseñarse 
las y carecen de la guía de pertenen-! claramente. 
cia, la Guardia civil, al entrar en el Artículo 96, De no estar consig-
territorio nacional, se la extenderá. | nadas a comerciantes autorizados, 

b) Si tienen guía de pertenencia ; en la guia de circulación se hará 
y carecen de licencia correspondien- ! contar la fecha en que fué expedida 
te, la Guardia civil expedirá guía de i la licencia, de primera o segunda 
circulación hasta el punto de destino, j clase, de que estuviera provisto el 

c) Si no tienen licencia ni guía, | destinatario, o la gratuita o docu-
pero traen armas largas de cañón es- ! mentó que le autorice para adqui-
triado, con destino a la caza en los • rirlas. 
cotos nacionales, deberán de pro-| Artículo 97. Cuando lo estime 
veerse de permiso especial, que, solí- oportuno la Guardia civil del punto 

de partida, puede aceptar las decl 
raciones de fabricantes o cornerci a~ 
tes autorizados, sin necesidad H 
abrir lo envases. 

Si se trata de armas cortas o lare 
de cañón estriado, éstos han de 
precintados por la fuerza de este 1 ^ 
titulo. ns' 

Si de escopetas de caza, pueden 
serlo por los fabricantes o comer 
ciantes, bastando que aquélla com
pruebe que así se efectuó. 

Artículo 98. Para los paquetes pos
tales dirigidos a Canarias, Baleares" 
Posesiones españolas en Africa y Zo 
na del Protectorado de España en 
Marruecos, se expedirá guía de cir
culación. 

Si el envío a estos territorios no se 
hace por paquete postal, se anotará 
en la guía el nombre del Agente de 
Aduanas que en el punto de embar
que haya de reexpedirlo. La filial ?e 
remite directamente a la Interven
ción de Armas de este puerto y una 
vez que surta sus efectos se enviará 
a la del desembarco. 

Artículo 99. Si la expedición fuese 
de armas cortas o largas de cañón 
estriado, no podrá entregarse al des
tinatario sino a presencia de la Guar
dia civil. Cuando se trate de comer
ciantes autorizados, éstos firmarán 
su recibo en la filial de la guía de 
circulación. Si de particulares, será 
preciso que presenten la licencia o 
documento que les autorice para 
adquirirlas, expidiéndose por la 
Guardia civil la guía de pertenencia, 
en cuya matriz firmará el interesado 
la recepción del arma. 

Las escopetas de caza, de cañón 
no estriado, pueden ser entregadas a 
comerciantes y particulares sin la 
presencia de la Guardia civil, siem
pre que los precintos del envase estén 
intactos, pero éstos no podrán ser 
partidos, ni los envases abiertos, sino 
a presencia de aquélla, que extende
rá los impresos oportunos cuanto 
así procediese. La recepción se fir
mará como queda indicado anterior 
mente. 

Los comerciant Artículo 100. los autorizados pueden facilitar a ^ 
cosarios o mandatarios hasta tres ^ 
copetas de caza. En ningún ^ ^ 
armas cortas ni largas de canon 
triada, « 

Artículo 101. Los fabricantes^ 
comerciantes autorizados a 

I llevar personalmente, con des 

I 
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estriado han de volver a su proce-
s de fuego, expidiéndose al j dencia antes de que transcurra un 

fábricas o comercios, hasta cin 
otra55 ro arnia 

to ja guía de circulación por la, año de la expedición de la guía. Las 
e. _r(iia civil, que precintará los en- escopetas podrán ser vendidas, dan 

\rticulo 102. Dentro de la misma 
^¡jclad y previo conocimiento de 

}a Guardia civil , los fabricantes y 
coinerciantes autorizados podrán 
probar 

ercio en los campos del Tiro Na
cional o de las Sociedades legalmen
te constituidas para los deportes del 
tiro o de la caza. Podrán también, 
dando cuenta a la Guardia civil, 
dejar a prueba las armas largas a 
quienes posean licencia para llevar
las, entregándoles con ellas un do
cumento de carácter personal e in-

Artículo 109. El Ministro de la 
Gobernación puede autorizar al Tiro 
Nacional para tener en sus locales, 
tanto en el de la Central como en los 
de sus representaciones, el número 
de armas de guerra que estime nece
arlo para entrenamientos y concur

va i 

do cuenta a la Guardia civil de la 
localidad en que esto tenga lugar 
para que lo anote en la guia. 

Artículo 105. Para quedar exentos i sos; la petición, reseñando aquéllas, 
de toda responsabilidad pueden de- i ha de ser hecha por conducto de la 

las armas objeto de su co-1 positar los muestrarios en los co-j Junta central de dicha Asociación. 
mercios autorizados o en los puestos | También puede autorizar a los so-
de la Guardia civil. i cios del expresado Tiro Nacional 

Igualmente podrán probar las ar- ¡ para tener en su poder armas largas 
mas que lleven, previo conocimiento i de guerra con los mismos fines; la 
de la Intervención de Armas de la i petición, con la reseña del arma y la 
localidad en que haya de efectuarlo. \ de la licencia, será hecha en igual 

Artículo 10B. En caso de que los forma. Esje permiso es indispensable 
viajantes vayan al extranjero se les i para que la Guardia civil expida la 
expedirán las guías de circulación guía de pertenencia, 

transferible en el que se reseñen las j corrientes, en las que constará la ex- | Artículo 110. Se prohibe adaptar 
licencias y las armas y se fije el lugar i presada obligación de presentarse a | a las armas cortas de fuego cañones 
de la prueba; esta autorización será | la Guardia civil del punto de salida ! de calibre distinto de aquel para el 
valedera para tres días, si se ha de i del territorio nacional para que lo \ que se expidió su guía de pertenen-

cer uso de ella en la misma pro- compruebe. ¡ cia; ésta no podrá comprender más 
i que uno. 
I Los comerciantes anotarán en su 

ARMAS, PIEZAS Y PERMISOS ESPECIALES LIBR0 d i l i g e n c i a d 0 j s e l l a d o y 

Artículo 107. Se consideran como foliado por la Guardia civil, sus exis-
de guerra: tencias de cañones, las altas y bajas 

a) Las armas largas de cañón es- de las mismas y el nombre y vecin-
guia ae pertenencia o impreso, si se triado, reglamentarias en el Ejército dad de sus adquirentes. 
trata de escopeta de caza y una au-: nacional o en los extranjeros. i Los reductores de calibre no supe-
toiización para su uso durante diez; Las que tengan dispositivo | rfor a cuatro milímetros Flobert, po
días. | ametrallador. | dr¿n adquirirse libremente. 

Viajantes | c) Las pistolas y revólveres a los: Artículo 111. Los exentos de l i -
ArUculo 104. Los fabricantes y co-; que pueda adoptarse culatín. | cencia y los que estén en posesión de 

merciantes autorizadoscomunicarán d) Aquellas que el Ministro de la | }a gratuita podrán por excepción te-
por escrito a la Guardia civil las cir- Guerra declare como tales, previo in- ner cargadores que sobresalgan de la 
cunstancias personales de los viajan- forme de la Escuela Central de Tiro, empuñadura o culata de las pistolas 
'es que nombren y que asumen la; Todas estas armas serán conside-; y diSp0ner más de dos cilindros 
responsabilidad en que puedan in- radas como de comercio a los efectos p()r revólver o de dos cargadores co-
currir por las infracciones de este de fabricación y exportación, pero | rrientes por pistola, 
reglamento. ; no podrán circular más que cuando i Artículo 112 

Sl el viajante es de casa extranjera ' vayan con este destino, o sean de 

vincia, y por ocho en otro caso, y 
será comunicada a la Guardia civil . 

Articulo 103. Los particulares 
pueden prestar sus armas largas a 
quienes estén provistos de las corres
pondiente licencia, entregándoles su 

CAPITULO VII 

deb vayan con 
erá tener previo permiso especial vueltas del extranjero y se dirijan a 

W Ministro de la Gobernación, que Institutos armados, organismos ofi-
valedero por un año. 

ê cada clase, sistema, modelo o 
Calibre no pueden llevar más que un 
arma corta o larga de cañón estriado 
ii^68 escoPetas (̂ e cañón de ánima 

^ara eUo la Guardia civil les expe-

ciales o a personas autorizadas ex
presamente para poseerlas. 

Artículo 108. Estas armas sólo 
pueden ser adquiridas por los Gene
rales, Jefes, Oficiales, los que inte-

El permiso especial 
que señala la Ley de 22 de Noviem
bre último, indispensable para que 
no se castigue como depósito la te
nencia de seis o más armas cortas o 
largas de cañón estriado, podrá ser 
expedido por el Ministro de la Gue
rra, cuando se trate de Generales, 
Jefes, Oficiales, los que integran el 

Una guía especial de circulación 

gren el Cuerpo de Suboficiales en Cuerpo de Suboficiales y sus asimi-
activo y los del Cuerpo de Investiga- j iados del Ejército en activo servicio; 
ción v Vigilancia, provistos de un p0r el de Marina, cuando se refieran 

dirá 

¿tm 6 8668̂ 3̂̂ 61̂ 116̂  Permiso esPecial para cada una de a i-
b|acionaSySedelerminarán iaS PO' ellas'q116 exPedirá el Ministro de la la Armada v por el de la Goberna-
'l^sier lia-an ^e recorreT- Si Guerra, si pertenecen al Ejercito; el 

visitar otras distinias, ha de Marina, si a la Armada, y el de 
e presentarse en la Interven- Gobernación, si a otros Institutos o ,uu de A ' ' 

obtetler Armas mas próxima para Cuerpos. Este permiso será indispen-
Laser â oportuna autorización. sable para la expedición de la guía 

arínas cortas o largas de cañón que autorice a poseerlas. 

ción en los demás restantes casos. 
En las peticiones que se formulen 

y permisos que se otorguen se rese
ñarán las características de las ar
mas a que unos y otros se refieren. 

Si alguna de aquellas Autoridades 

file:///rticulo


I 
denegase dicho permiso, el poseedor 
de las armas depositará cuantas ex
cedieren de cinco en los Cuarteles de 
la Guardia civil, a los efectos del ar
tículo 123. 

CAPITULO VII I 

A R M A S B L A N C A S 

Artículo 113. La intervención del 
Estado en las fábricas y estableci
mientos de armas blancas se ejercerá 
por la Guardia civil, la cual se l imi
tará a impedir que se construyan y 
expidan las prohibidas. 

Artículo 114. Se exceptúan de l i 
cencia y guía de posesión. 

a) Las que se conserven en Mu
seos oficiales. 

b) Las fabricadas hace más de 
cien años. 

Las propias para trabajos agríco
las o forestales y las de cocina y re
postería cuya hoja exceda de once 
centímetros requerirán guía de cir
culación cuando haya de transpor
tarse en cantidad superior a un cen
tenar. 

En otro caso, declararán los fabri
cantes en los envases el número de 
armas útiles que contienen, para que 
en todo momento bea posible su 
comprobación. 

Artículo 117. Los sables, espadas, 
floretes, cuchillos de monte y caza, 
requerirán siempre guía de circula
ción, sea cualquiera el número de 
ellos que se remitan. 

Artículo 118. Las Aduanas no 
despacharán remesa alguna de ar
mas blancas que se importen, sin la 

uso 

presencia de la Guardia civil, que 
c) Las que se conserven por su j cumplimentará los anteriores pre

ceptos. 
Artículo 119 

carácter histórico o artístico 
d) Las destinadas al servicio do

méstico, con aplicación a la mesa, 
cocina y repostería. 

e) Las herramientas o instrumen
tos propios de arte, oficio o profesión. 

t) Las navajas y cortaplumas, cu-

Para expender sa
bles, espadas y espadines reglamen
tarios en el Ejército, Armada y Cuer
pos del Estado, Diputacionrs y Mu
nidos, se exigirá a los militares la 
presentación de la cartera de identi 

yas hojas, aun siendo puntiagudas,' dadj el carnet a los funcionarios pú-
no pasan de once centímetros, medi- \ biicos y en ]os restantes casos, la 
dos del reborde o tope del mango | autorización de la Dirección general 
que las cubre hasta la punta; la Ion- \ áe Seguridad, en Madrid, y de los 
gitud del mango no podrá exceder Gobernadores civiles respectivos en 

necesario para del estrictamente 
cubrir la hoja. 

Artículo 115. Al prudente arbitrio 
de las Autoridades y sus Agentes 

las demás provincias. 
Artículo 120. Para la adquisición 

de cuchillos de monte o caza, será 
necesaria la presentación de la H 

queda el apreciar si el portador de Cencia de tercera clase, siguiéndose 
cuchillos, herramientas, utensilios o j los mismos trámites que si se tratase 
instrumentos precisos para usos do-j d e u n a a r m a d e f ü e g 0 c o r t a ) p o r l o 

que se refiere a la guía de posesión y 
libros registros. 

másticos, industrias, artes, oficios o ¡ 
profesiones, y navajas de toda clase 
tienen o no necesidad de llevarlos 
consigo, según la ocasión, momento 
o circunstancia; debiendo, en gene
ral, estimar ilícito su uso en los con
currentes a tabernas, establecimien
tos públicos y lugares de recreo y 
esparcimiento, y en los que hubiesen 
sufrido condena o corrección por de
lito o falta contra las personas, la 
propiedad o por uso indebido de 
armas. 

Artículo 116. Se autoriza la libre 
circulación de navajas, cortaplumas 
y cuchillos de cocina y repostería, 
cuya hoja no sea punliaguada, como 
asimismo de aquellos en que, aun 
siéndolo, no exceda de once centí
metros de longitud, medidos como 
se dijo anteriormente. 

Estos cuchillos no podrán llevarse 
mas que para cazar. 

Artículo 121. Los fabricantes que 
estén autorizados, a la vez, para la 
venta ambulante de armas lícitas, 
así como sus viajantes, podrán llevar 
consigo cualquier número de las que 
puedan ser adquiridas libremente. 

Para llevar las demás armas, de
berán proveerse de una guía especial 
expedida por la Guardia civil, que 
reseñará dichas armas y las ventas 
que se realicen de las mismas. 

CAPÍTULO IX 
ARMAS PROHIBIDAS, DEPOSITADAS 

Y DECOMISADAS 
Prohibidas 

Artículo 122. Se prohibe la circu

lación, importación, venta v 
tenencia de las siguientes: 

Toda clase de armas que conten 
gan o despidan gases de cualqUj^ 
clase que sean, trabucos, armas (ie 
fuego combinadas con blancas, bas 
tones-escopetas, b a s to n e s-estoqUe 
armas para alojar o alojadas en el' 
interior de bastones; defensa de go, 
ma, alambre o plomo; puñales (ie 
cualquier clase que sean; cuchillos 
acanalados, estriados o perforados-
rompecabezas; llaves de pugilato' 
con o sin púas; las navajas cuya hoja 
puntiaguda, exceda de 11 centíme
tros, medidos desde el reborde o 
tope del mango que la cubre hasta la 
punta, los mecanismos para tirar 
cartuchos de perdigón o cápsulas de 
gases, tales como lápices, estilográ
ficas, llaves, portaplumas, etc. 

Depositadas 
Artículo 122. Las armas que, en 

cumplimiento de los preceptos de 
este Reglamento se entreguen a la 
Guardia civil en calidad de depósito 
se conservarán durante tres meses, a 
partir de la fecha de la entrega. 

En este plazo serán devueltas a 
sus propietarios, si se proveen de los 
documentos que este Reglamento 
exige para su uso, pudiendo ser ena
jenadas por ellos a comerciantes y 
personas autorizadas para poseerlas. 

Transcurridos los tres meses, se es
timarán, a todos los efectos, como 
decomisadas. 

Decomisadas 
Artículo 124. Cuantas Autorida

des envíen armas de fuego, cortas o 
largas, rayadas, a los Juzgados, como 
consecuencia de la comisión de deli
tos o faltas, lo comunicarán a la 
Guardia civil de su residencia y esta 
al Registro Central de Guías. 

Artículo 125. Tan pronto hayan 
surtido sus efectos en los Tribunales 
y Juzgados, éstos las remitirán a la 
Guardia civil de su residencia. 

Artículo 126. Los que interveo-
gan armas que no hayan de ser ^ 
fregadas en Juzgados, las enViartoS 
seguida y directamente a los pues 
de la Guardia civil. 

(Continuara) 
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